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JUZGADO MIXTO DE PRnaItA INSTANCIA

TEAP A, TAB.

EDICTO
C. JAIME MIGUEL CALZADA CANO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente, civil nÚmero 40/969 relativo al
Juicio Ordin~rio de Divorcio Necesario, promovido por

la señora Luz Sánchez de Ca~lada, en contra de su es-
poso señor Jaime Miguel Calzada Cano, Ee dicló una

resolución que en sus punto~ resolutivos dice como si-
gue:

"...PRIMERO.-Ha sido competente este Juzgado p."."
,ra conocer y fallar el pre~ente Juicio Ordinario de Di-

vorcio Necesario promovido por 'la señora Luz S:ínchez'

de Calzada.-SEGUNDO :-La actora probó su acción
y el demandado no opuso excepción alguna.~TER-

CERO.-En consecuencia, se declara di~uelto el víncu-
lo matrimonial que une a los esposos Jaime Miguel
Calzada Cano y Luz Sánchez de Calzada. recobrando
ambos su capacidad legal para contrer nuevas nup-
cias, pero con la taxativa de que el primero solo podrá

hacerla en forma legal hasta de~pués de dos añ'Os con-

tados a partir de la fecha en que cause ejecutoria esta
resolución, com'O conyuge culpable.-CUARTO.-Se COIl-

dena al señor Jaime Miguel Calzada Cano a la pérdi.

da de la Patria potestad que ha venido ejercitando so-
bre sus men'OfCS hiios Jaime. Diana del Carmen v Abel
Calzada Sánchez, imponiéndo~:; a dicho señor la obli-
gación de pasar l11la pensiÓn alimenticia para sus

menores hi ios de cna!rocientcs cincuenta pesos men-

suales que el demandado debe;'á hacer efectiva.-QUIN

TO.-Se declara la determinación. disoluQión y liq&.i-

dación de las sociedad conyugal.-SEXTO.-Notifíquese

persünalmente a la adora y al demandado en la forma
prevenida por los artículos 616 y 618 del Código de

Procedimientos Civiles, por haberse emplazado al de-

mandado por medio de edictos, sin que pueda ejecu-
tar~e esta senlencia, sino pasado t'res meses a partir de-Ir. última publicación de los edicros, a no ser que 'a
actora dé la fianza prevenida por la ley.-SEPTIMO.

-Al causar ejecutoria esta sentencia cÚ!llplase con lo
establecido por el artículo 291 del Código Civil del

Estado.-OCT AVO.-No Se hace especial condenación
de costas.-NOVENO.-Notifíquese y cúmplase.-Así

1'0 resolvió, mandó y firma el ciudadano licenciado
AnÍbal V. Somarriba, Juez Mixto de Primera Instan-

cia del Odavo Partido Judicial del Estado, por ;nte el
ciudadano José Anselmo Beltrán Jiménez, Secretario
de Acuerdos que Certifica y-dá fé.-Firma ilegible.-
J. A. Beltrán J.-RúbriC<1~".

Lo que transcribo para su publicación en el Pe-
riódico Oficial del E~ado que se edita en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, y para que surta los efecos le-
. gales procedentes.

Atentamente.

Teapa, Tab., Dicim('"bre 8 de 1969.

El Secretario del .Juzgado Mixto de Primera Instancia

Jo~é AIlselmO Belt;-án Jiménez.
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Yillabermoea, Taba&JQ.

EDICTO

!R. ANDRES CUEVAS.
DONDE SE ENCUENTRE..

Que en el expediente civil nÚmero 3'56/969 relativo

al Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva, pro-

movido por Juana GEllIegos Guzm:.ín, en contra de An-
drés Cuevas y Registrador Público, con ésta fecha se

dictó un auto que literalmente dice:

JUZGADO SEGUNDO PE pm~,'IEr.A INSTAN-
CIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA. TABASCO, A

DIECISIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y NUEVE.- A sus autos los escritos de la

aetora Juana Gallegos Guzmán para que obren como
proceda en derecho y se acuerda: Como se pide y con
apoyó en los artículos 265, 284., 616, 617 y 618 del

Código de Procedimientos Civile,:!, se tiene por dec!a.

radá la rebeldía de los demandados, en virtud de que
en el término concedido no produjerün contestación a la:

demanda interpuesta en su contra. En consecuencia no
se volverá a practicar diligencia alguna en su bUf(ca ni
aún las de carácter personal, bw,iéliClo1e eíecloS de no-

tificación en los estrados del juzgado así como el de
,.",)Ste proveído publicándos-e además en dos nÚmeros con.

hecutivos del Periódico Oficial del Estad!'}. De conformi-

dad con el artículo 284 de la ley invocada se abre el pe.

í

' río do de ofrecimiento d~ prucbas por el término de diez
_ días fatales el, que comcnzará a correr a partir de la úl-

tima publicación de edictos por lo que respecta al escrito
del acloren el que ofrece pruebas, tengáseles por ofre-

cidas a las que hace mención en su escrito reservandose
el pro\'eído para su oportunidad. PractÍquese el cóm-
puto por la Secretaría.- Notifiquese conforme lo ordena

la Ley.- cúmplase.- Lo proveyó y firma el ciudadano

Juez del conocimiento por ante el Secretario que dá fé.

- firmado.- Franklín R.- firmado.- J. RuÍz L.-
Seguidamente se publicó el acuerdo.- conste.- firmado

FranklÍn R.

y lo hago saber a Ud., para los efectos legales co-

rrespondientes por medio del presente Edicto, qu ex-
pido a los catorce días del mes de Noviembre de mil

Novecientos Sesenta y Nueve, en la Ciudad de Villaher.
mosa, Capital del Estado de T3ba~co,

El SRIO. "E" DEL JDO. 20. DE LO CIVIL.
FRANKLIN ESQUIVEL RODRIGUEZ.
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JUZGADO MIXTO DI PRIMERA INSTANCIA'

c, , T.b.

EDICTO
SR. BAHTOLO HERNANDEZ GONZALEZ.
O A QUIEN SUS DERECHOS REPRESENTE.
DONDE SE ENCU~NTRE.

(hw en el Exp. Civil NÚmero 52/969, relativo al

Juicio de Prescripción Positiva, promovido por el señor
Luis Hernitndez Cadena, en contra de Ud., con fecha
once rle N(wiembre del año en curso se dictó un auto

CIne co?i .ldo a la letra dice:

Visto el escrito de cuenta presentada por el Señor
Licenciado José M. Romero Herrería, y los presentes

autos; aryareciendo de los mismos que' el señür BARTO.
LO HERNANDEZ GONZALEZ ni el Encargado del Re.

gislro PÚblic'O dieron contestación a la demanda, se

dec1ara que los mism'Os han incurrido en rebeldía, por

tant'O, con fundamento en los artículos 616, 617, 618, Y
relativos del Código de procedimient'Os Civiles, de ahora

cn adelante cuantas citaciones deban hacérse1e, le sur.
tirán por los es'trados de este Juzgado, fijándose además

la cédula correspondiente.- Sc decreta la apertura del
período de ofrecimiento de pruebas, debiéndose publi-

car el presente auto por edicto dos veces consecutivas

en el Periódico Oficial del Estado.- NotifÍquese y cúm-
plase.- Lo proveyó y firma el é. Juez del conocimiento,

unte la secretaria que certifica.- Firma ilegible.- L. C.
de Noverola.

y como vía de notificación y para su publicación
en el Feriódico Oficial de Tabasco expido el presente
edicto en la H. Ciudad de Cárdenas Tabasco a los diez
días del mes de Diciembre de mil novecientos sesenta y

nueve:

Atentamente.

Sufragio Efectivo No Reelección.

LA SECRETARIA DEL JUZGADO MIX.

LUCIA CORDOVA DE NOVEROLA.
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C. CARMEN J. GARCIA y GRACILIANO CERNUDA.
DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente civil número 755/969 relativo al

luicio Ordinario Civil de Prescripción P05itiva promo-
TidQ por MANUEL CERNUDA GARCIA en contra de

CARMEN J. GARCIA y GRACILIANO CERNUDA, con
fecha 28 de Noviembre próximo pasado se dictó Ull aCuer
do que dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE LO CIVIL VILAHERMOSA, TABASCO. VE IN
TISIETE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
SESENTA y NUEVE.-Por presentado el seúor MA-
NUEL CERNUDA GARCIA, con su escrito de deman-
da, carta-poder, certificado y copias simples que acom-
paña, demandando en la Vía Ordinaria Civil Juicio de

PrescripcÍóll Positiva en contra de CARMEN J. GAR-

CIA y GRACILIANO CERNUDA, respecto de un predio

rustico denominado "SANTA CRVZ", situ:¡do en b Ran
chería Estancia Vieja, de este municipio del Centro, con s
tante de una superficie de seis hecráreas, noventa y tres
áreas, ochenta y seis centiáreas, inscrito en el Registr0

Público de la Propiedad bajo el nÚmeru 117, folio ciento
ochenta y uno del Libro lVIayor volumen cinco.- Con
fundamento en los artículos 790, 798, 1151, 1152 Y rela-
tivos del Código Civil en vigor, se dá entrada a la de-
manda en la vía y forma propuestas.-=- Formese expe-
diente, regístrese y dése avi50 al Superior.- Como el

actor declara ignorar e! domicilio de los demandados
CARMEN J. GARCIA y GRACILIANO CERNUDA,

de conformidad con el artículo 121-II del Código Ritua-
río Civil, notifíquese!e por mediu de edictos que :e pu-
blicarán por tres veces consceutivas en e1 Periódico Ofi-
cial y en treS números cada tercer día en el diario de
mayor circulación en e! Estado, que se editan en esta
capital, haciéndole saber a los demandados que deben

presentarse ante este Juzgado dentro de un término que
no bajará dequ.ince ni excederá de sesenta, computables
a partir de la fecha de la última publicación del edicto,
para: recoger laS copias de la demanda y documento ad-

junto.- Córrase traslado al Director General del Regi3-

tro Público de la Propiedad y de! Comercio, con las co-
piaS simples exhibidas haciéndole saber que deberá pro-

ducir su C'Ontestación dentro de! término de nueve días.

- NotifÍquese y cúmplase... - Lo acordó y firma

el ciudadano Licenciado Jorge RuÍz Luque, Juez Segun.
'do de Primera InStancia de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, ante la Secret'3.ria "F" que autoriza

1 da fé.- J. Ruíz L.- Carmen Hidalgo H.-RÚbricas".
y por vía de notificación a los demnadados y para

.u publicación en los Periódicos Oficial del -E::tado v

'ap&l. MWo ... ,..." 'MteN1. MI e.....
Pertiñ Ju4ic1" c-t1tI8c6., T".

[) I e T ()

C. SUCESIOl..,- INTESTAMENTARIA DE LA
SRA. AGUSTINA ULIN BAUTISTA,
o QUIEN- SUS DEHECHOS REPRESEIVTE,
DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente civil número 17/969 relativo al Jui-
cio Ordinario de Prescripción Pos'itiva promovido en su
contra por jUAN j\HRANDA GOlVIEZ existe una senten-
cia defÜlÍtiva cuyos puntos resolutivos son los siguientes:

;;

. . . PEil\L~RO: Ha procedido lega]nente la acción

de prescripci(,'1 positiva ejercitada en este Juicio por el
seiíor JUAN MIRANDA GOMEZ.--SEGJNDO: En con

secuencia estando probada la acción, se declara FROPIE
TARIO POR PHESCRIPCION-POSITIVA;;\l señor JUAc~

IvIIRANDA GOVIEZ, del predio rústico Ein nombre ubi-
cado en la Rc:ncherÍa Huimango segunda sección de

eEte municipio constante de una superficie de TRES HEC
TAHEAS, CINCUENTA y DOS AREA~', TREINTA Y

NUEVE CENTIAREAS y colíndancias; NORESTE, con
Amansio Oliva Vicente, AL SUR con JESUS MIRAN-

DA BAUTISTA, AL NOROESTE, con Amansio Oliva
Vicente, y, AL OESTE, con Concepción f;.guel'Oa Vda. de

0501'io.- TERCERO.- Como lo dispone el artículo 618
del C6digo de Procedimientos Civiles, expídase copia
de los puntos resolutivos de esta sentencia para su publi

~:
cación por dos veces consecutivas en el Diario Oficial
del Estado.- CUARTO: Ejecutoriada que sea esta re.
solución procédase a la cancelación de la inscripción del
predio, y registrándose a nombre del promovente.-
QUINTO; Notifíquese cOn instrucción de derecho",.

y para su publicación por dos veces consecutivas

en el Periódico Oficial del Estado expido el presente en
Cunduacán, T~hasco, a los tres días' del mes de enero de

mil noyecientos setenta.

El Secretario del Juzgado.
ANACLETO TARACENA RUIZ.
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de mayor circulación que se edita en esta Capital, cons-
tante de una foía útil expido el presente Edicto, en la

Ciudad de Villa'hermosa, Capital del Estado de Tabasco
el día diecisiete de Diciembre de mil novecientos sesenta
y nueve.

LA SRTA. "F" DEL JDO. 20. de la.
INST ANClA DE LO CIVIL.

CAlli'VIEN.HIDAI.GO HERNANDEZ.
3
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1 MIxto d. Primera IIII!taDeiadel Tercelt

ParUdo Jadidal.--1a1pa de M8tcIoE, Tab.

EDICTO
C. Herculano Campos.
Donde se encuentre.

Se le comunica que en el expediente Civil nÚme-
ro 50/969, reIativo al Juicio Ordinario Civil de PreS-

cripción Positiva, promovido por Juan Paul Ramón

Campos, en su contra, se dictÓ el siguiente acuerdo que
dice:

"ACUERDO: Juzgado Mixto de Primera Instan_
oia del Tercer Partido Judicial en el Estado, J alpa de

Méndez, Tabasco, noviembre cinco de mil novecientos

sesenta y nueve.-Por presentado el S'e50r Juan Paul

Ramón Campos, con su 'escrito de cucnb y anexos con-

sistente en cODia certificada de la escritura nÚmero

veintidós de seis de marzo de! año de mil novecientos
cinco, sefialando domicilio para recibir notificaciones

los EStrados 'de este Tribunal y autorizando para que

en su nombre las reciba al Pasante de Derecho José

:Antonio CastilJo.-En cuanto de que de su escrito apa

rece que en la Vía Ordinaria Civil demanda Juicio Or-

dinario de Prescripción PoS'itiva en contra del señor

Herculano Campos, 'de domicilio ignorado, a sus here-
o
-,~~ (Jeros o representante legal; y también contra el ciu-

(Jano Director General del Registro PÚblico de la Pro-

piedad y del Comercio con residencia en la .Ciudad de

ViIlahermosa, Quinto Piso del anexo de! Palacio de Go.
bierno, consistiendo dicha demanda se haga en su fa-

vor la declaración Judicial de que ha adquirido por

prescripción Positiva el domini'O de su predio rústico
sin nombre, con superficie de 87-84-00 Hs., ochenta v

S'iete hectáreas, ochenta y cuatró áreas, cero centiáreas,

localizado en la Ranchería Saloya Quinta Sección del

Municipio de Nacajuca, Tabasco y que tiene como co-

lindancias; Noroeste, Finca Saloya; Sur, Eiid'O OcuiIt

zapotlán y Este, Río González. Asimismo pide la in s-

cripoión de la resolución que este Tribunal dicte, la

cancelación de la actual inscripción.-Con funda.men-

to en los artículos 25 y 26 del Reglamento para el Ré-

gimen Interior de los Juzgados de Primera Instancia

con apoyo el; los artículos 1151 y 1152 del Código Ci-
vil en vigor y artículo 155 fracción ITI. 254 además

del Código de Procec1i'11ientos Ci,';ks. se ad111ite la de-

lnnnda en 1,'"'.v;:} y .fOLL12prOpl1e5té1~f6rrnese expedien

te, regístref-e en eJ Lihro de Gobierno bajo el nÚmero
que le correspo:-!c1a. dése <11';;'0de su inicio a la Supe-

que le compete.--Aparecienclo que el demandado Her_

culano Campos, e.s de domicilio ignorado, con funda..

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE JONUTA, TABASCO.

8DI€TO
JOSE LUIS FILIGRANA LEZAMA, mayor de edad,

con dimicilio en la. Cane Matamoros Núm. 5 de la Ciu
dad de Jonuta, Tabasco, se ha presentado a eSte H. Ayun
tamiento Constitucional que presido, denunciando un lote
de terreno Municipal, ubicado en la cane S. Lerdo con-
tigüo al Campo de Aviación de este propio Municipio,
constante de una superficie de 3,000 metros cuadradas
oon las medidas y colindancias siguientes: Al Norte, 30
metros con Fundo Legal de] Municipio. Al Sur 30 metro!f
con fundo Legal del Municipio. Al Este, 100 metros con
fundo Legal del Municipio o PiSta de Aterrizaje y Al
Oeste, 100 metros con la Zona Federal del Río U5U-
macinta.

Lo que se hace del conocimiento del público en
general a fin de que el que se considere con derecho a
deducirlo, se presente en el término 'de 8 días en que l5e
publicará por tres veces en e] Periódico Oficial de] Go.
bierno del Estado, Tablero~ Municipales y Parajes PÚ'.
blicos de acuerdo con lo estatuído en el Artfculo XX del
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal .

lonuta Tab., a 17 de Noviembre de 1969.

El Presidente Municipal
HORACIO FILIGRANA ZUBIETA.

EL SECRETARIO.
PABLO NOTARIO PERAZA.
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mento en el artículo 618 del Código de Procedimien,

tos Civiles. Notifíquesele por medio de Edictos que se
publicarán en el Dia.rio OEicial del Estado _y Diario Pre

senteque se editan en la Ciudad de Villahermosa, Ta-
basca, asimismo notifíquese y eórrasele traslado con

las copias simples al ciudadano Registrador Público de
VillahermoSa, Tabasco.- Notifíquese y cÚmplase. Lo

aC'Ordó, manda y firma el ciudadano licenciado Rómu-

lo U. Caehón Hernández, Juez Mixto de Primera Ins-

tancia por ante el Secretario señor Joaquín 1\1edina Pé

rez, que certifica.

Y por via de notificación v para su publicación

en el Periódico Oficial, expido el presente Edicto, 11

los dieciocho ¿¡as del m¡;s de noviembre de 1969, f"Ji
Jalpa de Méndez, Tab.

.

EJ Srio. c~el Juzg:do.

JoaquÍ!1 Medina Pérez.
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